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d) Los funcionarios en situación de suspensión de funciones sólo
podran particípar en el concurso una vez finalizado el pectodo por
el que hubieran sido suspendidos.

e) Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento. salvo los que se tuillen en comisión de servicios.
estarán obligados a participar en el presente concurso. solícitando como
minimo tedas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria. excepto los funcionaDos
que hayan" reingresado al servicio activo mediante adscripcion pro
vh.ional. que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisionalmente.

3. El cumplimiento de los requisitos y condiciones generales de
participación establecidos en la presente base deberán referirise a la
fecha de fInalización del plazo de presentación de solícitudes previsto
en la base IV. 1.

lI. Valoración de méritos

l. Primera fase: Se valorarán en su conjunto. y hasta un ·máximo
de 15 puntos. los méritos que se indican de acuerdo con el baremo
que se detalla en cada caso. siendo eliminados los aspirantes cuya
puntuación sea inferior a cinco puntos.

a) Valoración del trabajo desarrollado: Se valoraran hasta un milxi
mo de nueve puntos. tomando en consideración tanto la permanencia
en el puesto actualmente desempeñado como el nivel del mismo en
relación con el del puesto ofértado:

Por el desempeño de puesto de trabajo con nivel 22 o superior:
Seis puntos..

Por el desempeño de puesto de trabajo con nivel inferior a.22:
Cinco puntos. '

En ambos casos se agregarán 0.50 puntos por año completo de
pennanencia en el puesto de trabajo actual.

Aquellos funcionarios que desempeñen puestos de trabajr.> sin nivel
de complemento de destino se entenderá que estan desempeñando
un puesto de nivel minimo. según el intervalo com:spond:ente a su
Cuerpo o Escala.

La valoradón de aquellos funcionarios que por su situación udm¡~

nistrativa no esten desempeñando un puesto de trabajo irá referida
al último en el que prestaron servicios. siendo necesaria la aportación
de certificación expedida por la Unidad de Pef5onal" correspondiente.

A los interesados que participen en situación de servicio activo
en comisión de scoicios de carácter temporal se les computara el
nivel del último puesto obtenido tras concurso. libre designación, nuevo
ingreso o reingreso, refuiéndose al mismo el eventual tiempo de desem
peño de puesto de trabajo en comisión de servicios.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
por supresión del puesto. cese o remoción. y asi lo soliciten 1m inte.
resados con instancia documentada, se computará el nivel del pue::;to
de trabajo que ocupaban. refuiendose al mismo el eventual tiempo
de desempeño de puesto de trabajo con carácter provisional.

b) Antigüedad: Se valorara a razón de 0.10 puntos por año com
pleto de servicios reconocidos. hasta un máximo de tres puntos. com
putándose a estos efectos los reconocidos que se hubieran prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario. pero
no aquellos prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

c) _ Grado personal: Se valorara hasta un máximo de tres puntos
el grado personal consolidado por el interesado en relación con el
nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo
ofertado:

Por poseer un grado personal correspondiente al nivel 22 o superior:
Tres punios.

Por poseer un grado personal correspondiente a nivel inferior a
22: Dos puntos.

Aquellos funcionarios que desempeñen puesto sin nivel de com~
plemento de destino se entenderá que han adquirido el grado mínimo
correspondiente a su intervalo. siempre que acrediten el desempeño
continuado de su puesto durante mas de dos años sin interrupción.

2. Segunda fase: Se valorarán en su conjunto, y hasta un máximo
de 10 puntos. los meritas específicos adecuados a las caractcristicas
del puesto de trabajo que se señalan en el anexo 1. siendo elinúnados
los aspir.mtes cuya puntuación sea inferior a la que se detalla en el
mismo.

La Comi~ión de Valoración, ademas de tener en consideración la
documentación que aporte cada aspirante. podra celebrar entrevistas
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23634 REAL DECRETO 127611992. de 23 de oc/ubre. por el
que se nombra Consejero electivo de ESTado a don Aurelio
Menéndez y Menéndez.

De confonnidad con lo dispuesto <m el artículo 9 de la Ley Orgánica
3/1980. de 22 de abriL del Consejo de Estado. a propuesta del Presidente
del Gobierno y previa deüberar;i6n del Consejo de Ministros. en su
reunión del dia 23 de octubre de 1992.

Vengo en nombrar Consejero electivo de Estado a don Aurelio
Menéndez y Menéndcz.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.

ORDEN de J de oc/ubre de 1992 por la que se convoca
,:oncurso de meritos especifico para la provisión de puestos
de trabajo adscritos a grupos A. B Y C, vacantes en el
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Vacantes puestos de trabajo dependientes de este Departamento.
dotados presupuestariamente. cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio de Asuntos Exteriores. de acuerdo t;on lo dispuesto
en el articulo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado por
el articulo 1 de la Ley 23/1988. de 28 de julio. y en el Real Decn:
to 28/1990. de 15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Proiesional
de los Funcionarios Civiles de fa Administración del Estado. ha resuelto:

Convocar concurso de méritos específico para la provisión de los
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden.
con arreglo a las siguientes:

Bases de cooyocatoria

1. ' Requisitos de los aspirantes
1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de

carrera de la Administración del Estado que. perteneciendo a Cuerpos
o Escalas clasificadas .en los grupos A. B y e de los establecidos
en el articulo 25 dC la Ley 30/!984, de 2 de agosto. reunan las con
diciones generales y requisitos exigidos por la presente convocatoria
para cada puesto de trabajo. .

2. Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de las situa
ciones administrativas contempladas en la legislación vigente. con las
siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino defmitivo podnin participar en
este concurso siempre que hayan transcurridq. al menos, dos años
desde la toma de posesión del último puesto de trabajo. obtenido por
los sistemas de concurso o libre designación o por nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido plazo de per·'
manencia aquellos funcionarios que soliciten puestos de trabajo en
el ámbito de la Secretaria de Estado donde presten servicios o en
el ámbito del propio Departamento. cuando su destino no corresponda
a una Secretaría de Estado.

Quedan. aslmismo. exceptuados del cumplimiento de dicho plazo
de permanencia aquellos funcionariO'i que hayan sido removidos del
puesto de trabajo obtenido por concurso o cesados en el puesto obtenido
por libre designación. o bien haya sido suprimido su pucsto de trabajo.

b} Durante el primer año de pennanencia en la situación de exce~

dencia para el cuidado de hijos, los interesados sólo podrán participar
si en la fecha de tenninación del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de ~sesión del último destino
obtenido. salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría de Estado o del Departamento ministerial en que tengan
reservado el puesto de trabajo.

e) Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades Autó
nomas o de excedencia voluntaria por interés particular deben'm nevar.
al menos, dos años en esa situación para poder participar en el concurso.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE OONZALEZ MARQUEZ


